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Buenos Aires, 27 tJte ~O de
Autos y Vistos:

ZO/7 ..

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, se declara que deberá enviarse el presente inciden-
te al Juzgado Federal de Mercedes, para que remita las actuacio-
nes a la Cámara Federal de Apelacione~'de Rosario, con el fin de
que desinsacule el juzgado que deberá continúa con su investiga-
ción. Hágase saber al Juzgado de Garantías n° 1 del Departamento
Judicial de la mencionada ciudad
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/~~~~-z::;-RICARDO LUIS LORENZml

ELENA 1.HIGHTON de NOtASeO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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